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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20196000389821

 

Fecha: 13/12/2019 07:09:04 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF.: PRESTACIONES SOCIALES. Solución de continuidad.  RAD.: 2019206371282 de fecha 12 de noviembre de 2019.

 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si tiene derecho a la solución de continuidad, me permito informarle lo
siguiente:

 

En cuanto a la aplicación del concepto “sin solución de continuidad” el mismo se predica en aquellos casos en los cuales se termina el vínculo
laboral  con una entidad y tenga lugar una nueva vinculación en la  misma entidad o el  ingreso a otra,  y  la  falta de interrupción esté
expresamente  consagrada  en  la  respectiva  disposición  legal  que  contemple  las  prestaciones,  salarios  y/o  beneficios  laborales,  la  cual,
establecerá  el  número  de  días  de  interrupción  del  vínculo  que  no  implicarán  dicha  solución  de  continuidad.

 

La norma general ha previsto que el tiempo que debe trascurrir entre una y otra situación retiro del servicio y nueva vinculación –, no podrá
superar los quince (15) días hábiles para efectos de conservar la continuidad en el servicio; sin embargo, el solo hecho de que el empleado
cumpla con el tiempo establecido entre el retiro y la nueva vinculación, no faculta a la Administración para que reconozca la “no solución de
continuidad”,  en  cuanto  al  pago  de  sus  prestaciones  sociales,  toda  vez  que  para  que  proceda  esta  figura,  deben  darse  los  siguientes
presupuestos:

 

Que en la nueva entidad a la que se vincule el empleado se aplique el mismo régimen salarial y prestacional que disfrutaba en la entidad que se
retiró.

 

Que la no solución de continuidad se encuentre expresamente consagrada en la ley.

 

En relación al tema de la continuidad, esta Dirección Jurídica ha sido consistente al manifestar que por regla general cuando un empleado se
retira del servicio, rompe la continuidad en la relación laboral, en ese sentido y como quiera que las normas que regulan el reconocimiento de
las prestaciones sociales contemplan su pago en forma proporcional, en criterio de esta Dirección Jurídica, procederá la liquidación de la
totalidad de las prestaciones sociales a que tiene derecho.
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Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Javier Soto

 

Revisó: José Fernando Ceballos

 

Aprobó: Armando López C.
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